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Planes de Investigación: 
 

1. Con una anterioridad de, al menos, una semana a la presentación deberá enviarse al 
Departamento, por correo electrónico a malmarcha@umh.es el documento del Plan de 
Investigación. 
 

2. La presentación pública tendrá una duración máxima de 10 minutos, y se compondrá de 
las siguientes partes: 
 
a) Antecedentes de la investigación que muestren con brevedad el conocimiento 

científico disponible en el área que se pretende investigar, y cuáles son las carencias 
de conocimiento más destacables en ese mismo campo. 
 

b) Enunciación de los objetivos y una justificación explícita de los motivos por los que 
el conocimiento que se pretende generar supone una novedad significativa en ese 
campo de investigación. Es decir, se debe demostrar con claridad que la idea de 
investigación es original y tiene relevancia, bien por la generación de conocimiento 
novedoso, bien por la aplicación práctica innovadora en el ámbito sanitario. 
 

c) Un breve resumen de la metodología que pretende aplicarse para alcanzar los 
objetivos. 

 
Esta presentación del Plan debe permitir a la Comisión Académica valorar que lo que se propone 
es una investigación de carácter absolutamente innovador, que haga verosímil su comunicación 
en revistas científicas de alta calidad y, en su caso, su aplicación en los ámbitos clínicos y de 
salud pública, llegando incluso a producir productos (patentes, protocolos de actuación, guías 
clínicas, etc.) que supongan un cambio significativo en la práctica. Así mismo y auqnue se trata 
de un documento breve, debe contener los aspectos más relevantes de la metodología a fin de 
valorar su adecuación a los objetivos formulados. 
 
Informes de investigación: 
 

1) El informe de investigación debe servir para acreditar que las tareas y objetivos 
previstos en el plan de investigación se van ejecutando adecuadamente. Este informe 
constará de, al menos, de las siguientes partes: 

 
a) Breve enunciación de los objetivos de la investigación y de las tareas previstas. 
b) Principales resultados alcanzados. 
c) Dificultades y limitaciones encontradas,  así como las soluciones propuestas. 
d) Descripción de las tareas y calendario de investigación pendiente. 
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